
Res. 551/2025 

Vista la resolución 446/2025 dictada respecto de la reclamación presentada por 

 contra el Ayuntamiento de Ciudad Real, en la que se

estimaba la solicitud.

Considerando que, si bien la resolución es anterior al cumplimiento, a día de hoy 

el Ayuntamiento ha acreditado el cumplimiento de esta mediante registro recibido 

el 1 de diciembre, y este CRT ha comprobado efectivamente el acceso a la 

información solicitada; y habiéndose advertido además un error en la dirección 

de correo electrónico utilizada para las notificaciones, que impidió al 

Ayuntamiento alegar en el trámite de audiencia; 

Atendiendo a la carencia sobrevenida del objeto de la reclamación, procede el 

archivo del expediente por haberse extinguido la materia objeto del 

procedimiento. 

Por tanto, SE RESUELVE: 

1. Archivar el expediente por cumplimiento y por carencia sobrevenida del

objeto.
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2. Notifíquese la presente resolución al interesado y al Ayuntamiento para 

su conocimiento, haciendo constar el error en la dirección de correo 

electrónico utilizado en las notificaciones, y publíquese en el portal como 

constancia del archivo por cumplimiento. 

 
EL PRESIDENTE DEL CRT 

 

Decreto Nº 551 de 15/12/2025 "Resolución rectificación" - SEGRA 954153

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.consejotransparenciaclm.es/

CONSEJO REGIONAL DE TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA

FIRMADO POR

El
/la

 P
re

sid
en

te
/a

 d
e 

Co
ns

ej
o 

Re
gi

on
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
cia

 Y
 B

ue
n 

Go
bi

er
no

 d
e 

Ca
st

illa
-la

 M
an

ch
a

Fe
rn

an
do

 M
uñ

oz
 J

im
én

ez
15

/1
2/

20
25

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Co
ns

ej
o 

Re
gi

on
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
cia

 
Y 

Bu
en

 G
ob

ie
rn

o 
de

 C
as

til
la

-la
 M

an
ch

a
M

ar
ía

 G
al

le
go

 G
óm

ez
15

/1
2/

20
25

Pág. 2 de 2




